
Oficio Nº 15.246

VALPARAÍSO, 15 de enero de 2020

Tengo a honra comunicar a US. que la
Cámara de Diputados, en sesión del día de hoy, accedió
a la solicitud de la Comisión que US. preside en orden
a refundir, y en consecuencia tratar conjuntamente, los
siguientes proyectos de ley, iniciados en moción, en
primer trámite constitucional:

1) El que modifica la ley N° 20.418,
con el objeto de asegurar la obligatoriedad de impartir
educación en sexualidad, afectividad y género dentro de
los establecimientos educacionales reconocidos por el
Estado, correspondiente al boletín N° 11.710-04.

2) El que modifica la ley N° 20.418,
que  Fija  normas  sobre  información,  orientación  y
prestaciones en materia de regulación de la fertilidad,
para  obligar  a  los  establecimientos  educacionales
reconocidos por el Estado a extender sus programas de
educación  sexual,  a  la  educación  básica,
correspondiente al boletín N° 12.542-04.

3) El que modifica la ley N° 20.418,
que  Fija  normas  sobre  información,  orientación  y
prestaciones en materia de regulación de la fertilidad,
para  obligar  a  los  establecimientos  educacionales
reconocidos por el Estado a implementar programas de
educación  sexual,  afectividad  y  género,  desde  el
segundo nivel de transición de la educación parvularia,
correspondiente al boletín N° 12.593-04.

4) El que establece bases generales
para la educación afectiva y sexual de niños, niñas y
adolescentes, en los establecimientos educacionales, y
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modifica normas legales que indica, correspondiente al
boletín N° 12.955-04.

Lo que pongo en vuestro conocimiento,
por  orden  del  señor  Presidente  de  la  Cámara  de
Diputados, y en respuesta al oficio N° 1050/4/2020, de
14 de enero de 2020.

Dios guarde a US.

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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